
 
      
CCT 464/06 
ACTA ACUERDO SALARIAL 
1° de Abril de 2008 
 
 
En la Ciudad de Buenos Aires, al 1er día del mes de abril de 2008, se reúnen en la 
sede de UTEDYC, sita en Alberti 646, de esta Capital Federal, por la Unión 
Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles, el Secretario General Nacional Carlos 
Orlando Bonjour, el Secretario Gremial Nacional, Jorge Rubén Ramos, el Subsecretario 
Gremial Nacional Gustavo Padín, el Secretario de Acción Social Nacional Daniel 
Rodríguez, y por la Federación Argentina de Clubes de Campo, su Gerente Jorge R. R. 
Juliá, y los Sres, Miguel E. Tereschuk, Ricardo Ignacio Orlando, Néstor Rivero, el Dr. 
Luis Ramírez Bosco, quienes manifiestan haber arribado al siguiente acuerdo salarial, 
sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 
 
1.- A partir del mes de abril de 2008 los básicos correspondientes a las categorías del 
CCT 464/06 se liquidarán conforme los incrementos que se detallan a continuación 
 

Categorías CCT 
464/06 

   

Administrativo Básicos    
 Al 

31/03/08 
 

Abr – 08 
 

Jul – 08 
 

Sep -08 
1 1807 1987,70 2114,19 2240,68 
2 1642 1806,20 1921,14 2036,08 
3 1493 1642,30 1746,81 1851,32 
4 1357 1492,70 1587,69 1682,68 
     

Maestranza     
1 1732 1905,20 2026,44 2147,68 
2 1650 1815,00 1930,50 2046,00 
3 1571 1728,10 1838,07 1948,04 
4 1496 1645,60 1750,32 1855,04 
5 1425 1567,50 1667,25 1767,00 
6 1357 1492,70 1587,69 1682,68 
     

Profesional     
1 1807 1987,70 2114,19 2240,68 
2 1642 1806,20 1921,14 2036,08 
3 1493 1642,30 1746,81 1851,32 

 
Adicional por 
antigüedad 

 19,88 21,14 22,41 



 
2.- Asimismo, antes del 15 de abril de 2008 las entidades abonarán una suma no 
remuneratoria, por única vez y en concepto de gratificación, por $ 450 (cuatrocientos 
cincuenta pesos) para el personal que preste servicios por jornada completa, y en 
forma proporcional para el personal que preste servicios a tiempo parcial.  
3.- Las remuneraciones básicas así pactadas no incidirán sobre los adicionales 
extraconvencionales que se estén abonando por las entidades empleadoras. Los 
incrementos que surgen del presente acuerdo podrán absorber hasta su concurrencia 
los aumentos voluntarios que se hayan otorgado con anterioridad durante el corriente 
año. 
4.- El Presente acuerdo salarial será presentado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación para su ratificación por las partes y correspondiente 
homologación.  
No siendo para más, en el lugar y fecha arriba indicados, se firman tres ejemplares de 
un mismo tenor y aun solo efecto.  


